
La Asociación Apisa, asume el mantenimiento

del equipamiento de las instalaciones donde se va a

desarrollar el Programa, previamente inventariado,

que deberá ser adecuado y consecuente con las

edades y características de los menores atendidos.

Se dispondrá de un botiquín completo para primeros

auxilios.

La Asociación Apisa, queda obligada a la rendi-

ción de cuenta de las cantidades aplicadas al progra-

ma y abonadas en concepto de gastos de personal

y mantenimiento de la actividad del Programa "Talle-

res Socio-Educativos para Menores y Adolescen-

tes".

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán

los gastos derivados del pago de retribuciones del

personal mínimo y mejoras del mismo presentados

en la oferta de Asociación Apisa para la ejecución del

Programa de reeducación y reinserción de menores/

jóvenes, estando contemplado en dichos gastos de

igual forma las cuotas de seguros sociales a cargo

de la entidad.

Entre la documentación que debe aportarse, se

encontrará:

. Copia del contrato laboral.

. Notificación de altas/bajas de personal, con

copia del contrato laboral de personal de nueva

incorporación.

. Copia de haber formalizado el seguro de respon-

sabilidad civil de los trabajadores establecido en el

apartado 2. 4 de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

2.- Deberá reputarse como gastos generales

ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean

necesarios para el normal funcionamiento y activi-

dad del Programa, incluyendo los  gastos de aseso-

ría laboral, prevención de riesgos laborales, así como

cualquier gasto derivado del personal laboral objeto

del programa, exigido por la legislación vigente.

Debiéndose aportar en los casos contemplados en

el presente apartado, las oportunas facturas nor-

malizadas con las condiciones exigibles por la

normativa de aplicación.

Realizar la oportuna solicitud en forma dentro

de la convocatoria anual de concesión de ayudas

y subvenciones para la realización de programas

de cooperación y voluntariado con cargo a la

asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales, para compensar los gastos

de desarrollo del Programa que nos ocupa. La

cantidad que se obtenga de dicha convocatoria se

detraerá automáticamente del siguiente abono por

el concepto de gastos de personal y mantenimien-

to del Programa, dicha subvención se deducirá del

coste del programa.

En el cumplimiento de las instrucciones que

sean dictadas por los Jueces de Menores y Fisca-

les en el ejercicio de sus competencias, se dará

inmediata cuenta a la Dirección General del Menor

y la Familia de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, en todo caso.

3.- Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y

18.000 euros cuando se trate de otros contratos,

la Asociación deberá solicitar como mínimo tres

ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los

gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que debe-

rán aportarse en la justificación, se realizará con-

forme a criterios de eficiencia y economía, debien-

do justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta econó-

mica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto
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